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NUIVERO OE BOLETIN/CERTIFICADO 01299 NUMERO 0E oFlclNA:000] VIA LAIEÍANA

DArOS DEL SOUCIIANIE / ASEGURADO1 :

NOMBRE Y APELLIDOS:L0PEZ G0NZALEZ, FERNANDO

DOMICILIO:CL ALMANSA 23-27 10

POBLACIÓN IBARCELONA

I
N.l F. : 35009978E

TEtEFONO,

PROVINCIA TBARCELONA

oo(9§o
F. NAC|L¡lENfO: 12109/1959 SEXO: H0L¡8RE

C.POSTAL:08042

-l
-,]l

I

STTUAC|ON PROFES|ONAI I rU¡¡C¡O¡lmp o
¡

AUTONo|¡O tr
OAÍOSDEL SOUCIIANIE /ASEGURADO 2:

NOMERE Y APELLIDOS:

P0EtACrÓN

NA

E

F NACII.¡IENTO:

ALTA DIRECCIÓN tr

N,,F

fELEFON0i _t9 POSTAL

PROVINCIA

FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr

ROS SCCIEOAD COOPERAÍ VA DECREDIIO

CUENfAAJENA
INDEFINIOO

ALTA DIRECCIÓN tr

PERSONAL tr cAPrTAt tNrclAL soLtctTADO. 13,500'00

; FECHA FORMALIZACION PRESTAI\.IO: 05/08/2014

0AI0§ oEt PRE§tA,t 0i
ENTIDAD PRESTAfvtISIA:
CAJA OE CREDITO DE LOS NGENIE

o

--+1¡%

M DE EXPEDIENTE DE PRÉ STA¡,4O:1 .099945482,5

FECHA VENCI¡¡tENTo pRESTAMo 10/07/2024 CUOTA ORDINARIA llIENSUAL lNlClAL DEL PRESTA¡IO: 153,18

O/O CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO: TIPO DE INTERES INICALS,25

FECHA DE EFECTOi Una vez aceptada esta solcitud por la compañia aseguradora y pagada la pnma, la iecha de eieclo delseguro será la de formatización del préstamo

DURACI0N DEL SEGURO Se detenninará conforme ¿ lo eslablecido en tas condciones de la póli¿a

GARANTIAS ASEGURADAS Desempleo, lncapacrdad lemporalen los lérnrmos y co¡diciones rccogidas en las co¡diciones generales y párticuiares de la póliza.

CUOTA MENSUAT lNlClAL PROTEGIDA (o SUI,A ASEGURADA) 153,]8 [\rpoRTE DE LA pRt]\¡A458,41

TASA SEGURo (lnciuye impuestos y recárgos): 26,78 PER|OD]C|DAD DE LA pR [¡A : UNTCA

BE¡IEF/C/AR/OSr
Para elqago de for¡alización delseguro, §ol¡cita soa designado benelic¡ario delderecho alcobro de l¿s paostaciones aseguradas con carácter ¡revocable:
LA ENTIOAD PRESfAMISfA

NOfA INFORMATIVA PREVIA

con carácler prcvio a la suscripción del seguro, de los
siguieñte§ aspectosi

1. DENOMI ACIÓI{ SOCIAL DEL ASEGURADOR,
OOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDICA.
CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGUROS, SA es uña
sociedad anónima de seguros de nácionalidad española,

oryo domicilio socj¿l se e¡cuenlra en Calle OÉhandiano

En cumpl¡m¡ento de lo dispuésto en el aniculo 60 del Real

oecreto Legislalivo 6/2004 de 29 de odlbrc pfl el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenacdr y

Supervisión de los Seguros Privados y el artifllo 104 y

sguiertes del Real Decreto 2486/1998. de 20 de aovEm.
: bre, por elqu€ so aprueba el Reglamento de ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP VIDA DE

SEGUROS Y REASEGUROS, SA. informa al as€gurado,

10, 2'ElPlañtio, 28023 Madrid, CIF A-28534345

2. REGULACIOII LEGAI Y REGlti¡lEN DE

RECLAIIACIOT{ES,
El pfesenle contalo de segurc se encleafa somelido a la

Ley 50/'1980, de I de tuJbre, de Contato de Seguro
(modiicáda por la l€y 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislawo 6/2004, de 29 de Octubre por el
que se aprueba el texto retundido de la Ley de ordenación
ysup€wbión de los seguros pdvado§, alReal

Dec¡eto 2486/1998, de 20 de Noviembré, por elque se
aprueba el Reglameato de Ordeflación y S¡rpeNisión de
los Segufos Privados y disposicioñes concoÍdantes, y se
regirá por lo coflvenido en la Póliza y en los iestantes
documentos mrfacluales, sin que tengan validez las
dáusulas limitativas de los deiedrcE del fomador
Asegurado que ío ñgurefl deslac¿das de modo espec¡ál

en dicha Póli¿a y no seañ áceptadas especifcamente por
escfilo.

El conlrol de la acliüdad de CNP VIDA corresponde al
Minisleflo de Economia delEstado Español, a kavés de la
Dire.ción Generalde Seguros y Fofldos de Pensiones

El régimen de las reclamaciones será el preüsto en los

adlculos 61, 62 y 63 del Real Deqeto Legishüvo 6/20C¡4,

de 29 de Octubre por el que se aprueba el todo retundido

de la Ley de ordenación y slpervisión de los seguros
pdvados y disposiciones conco{dante§

El Tomador-Asegurado y el Beneñciario o los Benefcia-
rios, asi como sus derechohabiente§, están facullados
para lorr¡ular rec¡amaciones anle el Comisionado para la

oefensa del Asegurado y del Participe adscrito a la
Direcoón General de SELrros y Fondos de Pensione§

coflfa la Entidad AseguradoE, si considera¡ que ésla
realiza prádicas abüsivas o lesiona los derechos deriva-

En rclacion con lo anterior, sé advierte que, para ¡a adm¡son
y üamrhoon de quejas o red¿maciones ánte el Com6¡oia.
do pára la oefensa del Ásegurdo y del Palicipe, sorá
impresdndible asedúr habelas fornul¿do preüamenb por
essilo al Sefticio de Alácih al Cliente de CNP VIDA
doñiciliado en Madrid, d Oc¡andiano n" 10, Planh 2. " El
Plaobo y en su 60, coo posieriorijd, al D€fBnsor del
di.eíte de la Asswradora, oEFENSOR DEL CLIENTE
CONVENIO PROFESIoNAL, S.1., dorni{tliado en d lt¡ar-
q!és de la Ensenada, 2- 6r plantá, 28004 [¡addd, o que

haya Ía¡sqrnido el pla¿o legahrente Etableddo sin que

h¿ya sido resueta por la entdad, y el cumplimie¡b de b6
restantes requis¡tos preMshs er h legislación vigente
§ ls parles cofltalantes est!üsren conformes, podráfl

someterse a aibibaje, coo areglo a la legi§acioo lige¡te,
para h sduaión de qlanlas cuestones puedan surgi coo
motivo de la inlerpretadon y ejecllcjón del presente c{nbab,
Cualquiera de las partes cúnfahntes eslán hqlltadas para

ejercitar süs acciones a¡le los óeanos jurisdicdcnale§,

debiendo recudr al Juez del domicilio del Asegurdo, que

será el único mmpelenle para el conocimi€¡to de las

acoones dervadas delconúato de seguro, sin que prcced¿
pacto en mntraio. En el caso de que el dq'nicjlio del Asegu-
¡ado radicara tuera de España, éste debelá deshr¡ar uno
denfo del Estado Español.

L dos del contralo de segirro
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0ficina: 0001 VIA LAIETANA Fecha: 0l/08/2014

Caja lngenieros, Operador de Banca'seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Reg¡stro l¡lercantil de Barcelona, en elTomo

39.713, Folio 26, Hoja B-352103, lnscr¡pción 2a, NIF 8-64585441 y en el Registro Administrat¡vo Espec¡al de Med¡adores de

Seguros, de la Dirección General de Seguros con el número 0V-0052

Fecha de electo: 05/08/201+ Fecha de vencimiento:)5/ol /2024

Datos del Tomador

CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCiEDAD COOPERATIVA DE C REDITO

Compañia aseguradora

c,,oo {.s; Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NUMERO: 2051201299 TOMADOR: CAjA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del Asegurado 1

otros datos:

Sexo: HOMBRE

Fecha de nacimiento: 12/09/1959
Profesión r ADMINISTRATIV0

CUENIA fuENA INDEFINIDO

Firma de co idad:

Datos del Asegurado 2

Datos personales: Otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:

Firma de conformid¿dl

Beneficiarios

CA]A DE CRÉD|TO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAIIVA DE CRÉD[O

Datos del stamo

Entidad prestamista: CfuA DE ITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDIO

Tipo de préstamo: PERSoNAL

Fecha formalización préstamo: 05/08/2014
Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 153,18

N" de Expediente de préstamo: 1.099945482.5

Fecha venc¡miento préslar:'o: 10/07 /2024
Tipo interés inicial: 6,25 Capital inicial solicitado: 13.500,00

Datos del seguro

Duración: 119 meses lmporte de la prima:458,41 Tasa seguro: 26,78

Cuota mensual in¡cial protegida (o suma asegurada): 153,18

Garantías: Desempleo, lncapac¡dad Temporalen los térm¡nos y condiciones recogidas en las condiciones generales y

particulares de la pól¡za.

CfuA DE INGENIEROS BANCASEGUROS

pp
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Datos personales:

LOPEZ GONZALEZ, FERNANDO

35009978E
CL ALI\4ANSA 23.27 1"

08042 BARCELONA
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M¡:DIADO¡. CAJA INCIjNI¡:RO§ OfljR^DOt Dll BANC^.SDCURm VIN(-'U|^DO. S.L.U. ( OICÍr,I O l,OR I: l, (L¡ L St 
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etu\ : Por oeol¡ aj.B

valide" las dáusulas limitaüvas de los deredros del TomadorAsegurado que no fguren deshcadas de modo esoeoalen didra PolEa y 10 sean acepladas oor escrilo

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

P¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enbdad que, a cambio de la prma asume la cobertura
del riesgo obieto de esle contralo y garantza el pago de las prcs]¿cion€s que conesponda
mn afleolo a las mndloones delmEmo:
CNP VloA DE SEGJRoS Y REASEGUROS, S A. , sociedad anónima rnscdta en e Reostro
de Entdades Aseourador¿s Dor Orden l\4inislerial de 13 de Seotembre de 1978 mn el
nümeo C-559 cor-domEilio bocÉl en cl o$andia^o n" 10, Plai\la 2" E'PEnrro - 2¿023
lvadfld. €s ouien asume la coberlura de los neso6 obelo de este conrato v oarantrza el
oao de las óresteion€s oue mresoondan mn añeolo a las conoú,ones del milrño.
El'to¡trot & la aclüdad' de CNP'vlDA de Seqüios v Reasequros. S A. conesoonde al
¡,iinisterio de EmnomE del Estado Español, a lra-ves dé la Dfectlon Gefleral de SegurE6 y
Fondc de Pensiones
TOMADOR oEL SEGURo: Pe6ona {isicá ó iuridcá o,re suscnbe el Dresente conkato con el
Aseour¿dor v salisfee las Drimas en nombrb v oor cxenla de hs keour¿dos: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE CREDITO COIT dOMrci.
fo Socialen Earcelona Via Lavelana número 39 coo CIF F¡8216863 lnscrib en Reoistro
Mercantilde Barcelona al Tomo'21 606, Fohol, HoB número 8-25-121 'nscripcón 10. -
qENEFICIARIO: La persona o perso¡as lEicas ó jundEas desqnadas en 16 Conociones
Particulares. tiiulares delderecho a la indemnizaciofl:
La entidad orestamista con carácler inevocable
MEoIADoR :Pefsona lisic¿ o iuróca que realEan las actrvdades de medlacion enüe lG
tornadores de lG seouros v las efltidades as€ouÍadoras consistentes en la Drese¡tación.
propuesE realizacpn-de ba'oalos orevio a h ctlebració¡ de un cont?to de sequro o de
iea3eouro. o de celebraciofl de bskk conlratos.
PoLIZA: Se denornina póliza al contunto de documenms en que se recoqer los darcs y
oaclos del Contr¿lo de Sequro. E¡ concreto. la Dr€sente Poliza se comDone de:
a L6 Cond[iones Gefleáles v Partculares del Contrato de Seouro oue reoulan 16 de.e

chos y deberes de las partes ¿ofl relación al nacrmiento. uda y é¡trñ¿idn del¿ontato y a los
drversG aconlecimientG y sifuaciones que pueden p,lducirse er dichas et¿pas y el al-
cance de las garantias cuberbs para lc re6Mvos ñesqos que asune la Compañia
Aseou¡.¿dde

. Elc-ertifcádo rndrvidual oue es el documento €n er oue se teuen lc6 dat6 DmDi6 e
¡ndrviduales del aseour'ado. v las cláusulas oue oor \ioluntao de'1as oanes corhoÉten o
modiliquen las Condrciones G€ner¿les y Panibula'rs, eq los lermr"G due se¿n dm rdo6
0or la Lev. asl como la infomación nec(aaña Dara su celebración. PosterioÉnente y en caso de modifcaoón oe la póliza. los c¿r'rbo6 se reflelara¡ mediante
suplemefllos a la poliz¿ y al certúcádo iodivrd!¡al. nuneÉdos corclativamenb. cuantas
vece§ sea necesaflo.

fodos estc6 documefltc lorman parte de la poliza. los cuales e¡ su coniunlo, const uyen el
ConlÉh de Seouo carecrendo de valor v efeflo oor seoa,ado. En caso de discreoancra
orevaleceá h D-actado en las CoñdE¡ones Partcu6ie6 sobre lo eslablecdo en las Cohdrcic
h€s Generales.
PRIMA:Es el orecio delseouro.
RECIBO DE PRIMA: Es 

-el 
doc,rmenlo pstiÍcatNo del paqo del sequro, donde figu.a el

impode resullante de la prm¿. y que incluirá hs rec€Ec e impu€slc legalmeflle rep€rcLt-
bles
FECHA DE EFECTO| Es la fecha en la que enlra en vqor el seguro de acuerdo con lo
e§lablecido en lás Condrciones Pádiculáres '

ACCIDEI¡TE: Lesion co.poral derivada de una causa sibila, üdenta, extema y ajena a la
intencionalidad delas€ourado acáecidá dur¿nte la üoencia dela oolDa.
EI{FERMEDAD: Todialteració1 de la salud oririnala Dor u1a'cáusa oferente de un acci-
derle, que deba dar lugar a consu[a o deba i]r drEiro6úcada o t atada po, u¡ medico
aulortado leoalmente a DrBctc¿rsu actividad Drcfesional.
TRABAJADóR POR CÜENTA AJENA: La obrsona fisrca oue se obloa a or€star su uabaio
efl dependencia de un empleador efl base a un contralo de lrabaio rndefnrdo. por un Írni'ño
de 13 horas sernanales, a c¿mbo de una remune€ción de acuerdo ¿ la leqisleion l¿boÉl
españ,ola vEente, que se qncuenÍe dado de alta en el Rqimen mresponddnle 0e la S€gu-
ndad soclal. v oue noseafuncEnano Dubllco.
lRABtuaóoÉ PoR CUENTA PRoPIA O auTóNoMo : La persona lisica que desanolla
Jná acfuidád oófes,mal remunerada no deoenoene v oue se éncuenlra dado de alla en el
Rárimen Esoecial de Trabaiador€s Aub¡omos de la SÉilurid¿d Soc,a. Mulua lvonleDio o
,nshución áriálooe. Adcionalmente. a los €féctc de esle-conlr¿to se asim¡rar¿ñ a tEbaladc
res oor cuenta oioota. &uellos trabaBdoÍes 0or cuenla aiena oue en vinud desu Rármén de
mti¿acón a la Sdrurúád Social nd genedr derecho á la piesláoón de desemptéo en su
nivel mntnbulivo
FUNCIONARIo PUBLICO: La Demona fsica que se oohqa a Drestar su prco¡o lErbaio p¿r¿

cu¿huEr orcanismo o ente Estatal. Autonómico. ProvinicBl o Local bajo 
'Jn 

mñf¡to de
rabab someiido al Estatub de la Funcion Publica.
PERSONAL DE ALTA DIRECCIoN: Se considera personal de an¿ drreccon a aquellG
lrabaiadores que eientan poderes rnherentes a la titularidad juridica de la emp€sa, y relalF
vos a 16 obieüvos qener¿ls de la misma, con autoñornia y Dleña resDonsabildad Solo
imrladas Dorlos crle+ios e instruccion€s direct6 emanadas de la persona o de 16 órqan6
supeiores de gobiemo y administracón de la entidad que respeclivamenle ocupe aquella
tlulá¡dad
DESEMPLEO: Situaiofl en que se encuentan quenes pudrendo y queriendo Íabaiar
remuneradamenle Dor cuenla aiena Diedan su emoleo o vean reducida su ic{"ada de lrabaio
v sean orivadG de su salano oor causa distrnta de su volüntad y Dor ¿qudl¿s caus¿6 con-
iemohd6 eñ las Cond¿ioñes Padicularcs de la orcseote DólEa
INCAPACIDAo TEMPoRAL: AheracDñ tem@éldelestado desalud oelAsequrado consta
mda médicamenE. debida a un accidenle o enfemedad de 16 cubiertoE por esta poliza y

determinanle de ta tolal i¡aptitud del aegur¿do para el ejercEio de su aftvidad profesonal
de lorma no Demánénle
PERIODO dE CARENCIA: Periodo dé tiémm comoubdo en dras o mese6 rÉnscumdos a
panrde la Fecha de Efe{to de Sequro, o en su c¡ó, ent'e dos srnreslrcs, durante elcua'no
¡édisltub delderecho a oerclbf in¡emnizaoon alour]a oresenrc ofutura.
RELACIói¡ LAEoRAL: La .elaooñ iufldsa existénte entre un Tr¿batador por cue0ta apna y
su emoleadot
SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el,mponeq(4, de acuerúo a lo eslablecdo en la
Poliza, el Asegurador se comproFrele a pagar al Beneficiario al ac¿ecimienlo de las coolin-
qenoas pevlshs en la mtsma.

1.. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo lendran la condicról. de asegurados de la presenle PolEa de Seguro las oersonas
t¡sicas oue feunan las slourentes condrcrcnes:
'!-, Sei titulares de uñ oréstamo oel§onal o hrootecario lormalizado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREDITO,
1.2 Haberse adhe¡do a la póli¿a nedianle la firma delce'lific¿do indryidJalde seguro
1 3 H¡her náoá¿o lá onma únice
1.4 Oue la elad del ás@uEdo oar¿ el c¿so de Pr€stam6 HiDot€carios, esé comprendida

enlre los 18 y los 60 áños eri la lecha de efeclo y entre 16 18 y 16 65 añ6 para el c6o
dé Preshmo¡ PeÉoñales

1.5 EnconlEne en eslado de buena salud, sin sinloma de enfemedad, no estaÍ en la
Fecha de Efedo del Sequro, en siluación de lncápacidad Temporal tal y como és1a

oueda defnid¿ en ras Cóndiciones Generales no habe. esmdo en siluacrón de inca-
dacrdad Temooral d,rrante m,ls de 30 dias coosecutivos en los 24 meses anteriores
á E f€cha de'etecto del sequro, nr ser litular de una presbcion por'lvahdez en dicha
ferha

1.6 Colizar a la Sequndao Social o estar en s tuación de alla e¡ mulualidad. monlepto o
rnstilución ¿ná &a oue la ,eqislacion delermine

1.7 Además oara licoberturate DesemDleol
No conocer o eslar en siluación de coirocer que se va a plooucir la extinción o sus-
pensron de su relación laboral poÍ cualquieE de las causas que darian derecho a ra

brestaclon de oesemolm en base a esta 0óliza.
'1.8 Además para la cobertura delriesgo dé lncapácidad Temporal:

No padecer nrnquna enfermedad de carácter evolutivo

2.- SUI¡!A ASEGURADA
21 Lá Suma Aseourádá será la cuola ordrnana mensualdel DIéstamo vinculado a esta

póhza de següro que er el momenlo de producrrse el srniellro estuviera abonando el

A es-los efecros. se eltenderá Dor cuola ordinana la lomada Dor B devolución oel
ortncrDal orestado más los corresoondienles inlereses remunerátonos con e¡clusron
bor lánlo. de 16 inlereses de deinora v de cua¡esquiec olros qaslos, comisiones o
0aqos que oeb era hacer el Asequraoo'en cumplimrenlo de ro páctado en el conlralo
ile-oréslamo vinculado a esta Poliza.
Cuándo la Deriod'crdad del oaqo del Dréstamo sea diferenle a la mensual, el cálculo
de la cuola mensua, se fealizaiá coniiderando el ir¡porle de las cuotas oel preslamo
conocdas, o la siquienle más cercana sr fue¡a conocida, erlrapolandola al año com
nleln v divirlÉñdofá oor 12

2.2 El im'Dorte de la süma a!€qurada no Berá suDerior en n¡nqún caso al importg
r¡áxiño de 2.400.00 € oaráiréstamos hiDotecarios v 1.300¡0€ D.ra Dr&t¡mos
oersoneles. cualóuieri ouefuére el imodrte de la cube ordinar¡í
bel mismo modo: en caio de que ¡e pioduzca una variación del tipo de interÉ3
rEmunerálorio del brástámo vinculaalo e eite seouro. le sume eteourada no
lerá suoerior en n¡naún calo al imoode oue resulle dé multiol¡car efDorcentá-
ie áséoüredo oue co-nste en la Dádina 1 del oresente docudsnto Doi la cuota
brdinaii¡ oue rirulb de aDlicar'co-mo máximó un tioo de inter& ariualnom¡nal
equivalentb al interk del brértamo on el momsnto ¡e la contratación más un 2

: - pl"nrooo oe cmexcrn
3-1 tNtCtAL. Para lá oarantia de DesemDleo !e estableca un ooriodo de carencia inicial de

60 dias-naturaleg, á comriutar a paÉlr de la ldcha d€ elocto dol leguro A
ejectos de mmorobár oué én el momenlo del acaecimiento del sin;gstro ha trans-
cun6o e, oeiodo de cárcncia Inicial, se enlendera que la situacnn de desempleo
se oroduce en la fecha en oJe se orodLzca la e(linción o susDens,ón de la relacio4
labbra' por las causas señaladas én esta Éliza. y asi lo señafe et lnsthulo N¿cional
de Emdeo. Para lá oarantia de lncaoacidad Temooral 6e establoce un Dsriodo d€ csren.
cie iniciál dé 30 dias naturalés. a corhDutar a oartif de la fticha de of€cto dsl
Éáouro. A electos de comorobar oue en ét momeirto del acaecrmiento del srniesfo
ha'lranscurndo el Deriooo de carencia IncÉ|, se enlendera que la siluaqón de lñ.
cáoácidád temoorál se Droduce en la lecha en la oue la enfern'edad caus¿nte de la
ln¿apacidad rübiela sido diaqnoslicada por facüllalivos de la Sequndad Soci¿|,
l\,tulúa o lnslitLcion análme oirAiico o f¿uná{vo autor¿ado v asi fo raüliouen 106

seryicios médcos del aséqJrador, no 5e exiqiá periodo de ¡arenc,a pará el su-
puesto de incapacrdad temÉoral causada po.,ccidenle.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En caso de pmd,cirse silu¿ciones de Desempleo subsqu¡entes a una situacion ante-
or de Desemolm oue dio lLroar a indemnización Dor Darle de esta oóliza. se ofoc+

derá a oaoo de nueivas Drestácones sr el Aseoufádo ha estado vin¡ulado de'forma
actrva a'uni nuev¿ relacÍón laboral como trabaiaoof por cuenta aFna por un periodo
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minrmo de 180 0ras naturales ini4lerumordos y r"ay¿ srDerado ei oeriodo de otueDa
establecrdo conespondienle a su nuela ielacidn laboral En caso óonlrario ño'se pa.
oará canlidad alouna.
En caso oe produc.se hcapac'dades Tenpor¿les sub6rq"ienles a u^a artelor Inca-
pacidad Terporal que dio luqar a indemnizacion Dor oárte 0e est¿ Dolza. la asequ-
.adora procederá nuevamerre al paqo de preslac,ones transcunidos 180 oias, ,n,n-te-
rumprdos desoe el frn de la úllrmá rñcap¿¿idad temporals se trata de la misma cau-
sa de incapacidad o 30 d as, 5ise trata de una cáusa distnta
No se exqrá perodo de carenc a para el supueslo de lncap¿cio¿d Terroora po, ac.
ctóente

4.. DESCRIPCIOI.I OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
Cl\ P VIDA DE SEGUROS v REASEGUROS S.A. garanl¿aen los tern -os p.ev stos er
la Pólza. los resgos que a conlrn,ac,On se indican

4,1,. OESEMPLEO
Sólo estarán cuDiertos lre"le al riesgo de Desempleo los Asegu'ados trabaiadores po.
cJenla alena. a exceocton de bs lüncron¿flos oublrcos oLe
alHasla'el nomenlo oe incuír en la situacio¡ de Desemoleo o,re dé luoar ál Daoo oe l¿

ptesl¿ción, hubieran renroo una Relación La0oral rn -teirumoba con eI msmo émolea-
dor de al meros sers meses de duracón co. co"lralo laboral indefnioo o contralo de
alla direccion en los 1érÍ, 1os requlados Dor el R D. 1J82/1985 de 1 de aooslo. oor el
AJe se reoUla 'a relacion la0oral de caractér esoectal del Dersonalde ¿lla diiecció¡

b)Y que 91 el no.nffto de rncurir efl la sñ,&ión'de DeseÍiDi€o o,e de luoar al oaoo de t¿
pr*tacbn tenqan dereno a oeneiciase de las orc§&io es üe Dáer¡o eoé¡ su ñiÉl mnm-

utivo que otciga el lnsli[]b Nacüal @ E "npleó. e¡cepto en el supu€sto de Pe6o.a de Alta
D reccion sir der€c¡o a amo¡ oroleclor¿ de la Sequidad SocEl o del Fo¡do de Garántia S¿
lanas fl cuyo caso deberá habixe prcducdo eleclvamele la e¡l ^c s oel co-tr¿to de lraba-
jo conforme'a lo esbbecdo er el áparbdo 41.1., y proceder a sL inscripcior coro oe-
rnandante de empleo en el l.slituto l,l¿cionalde Empleo.

4,1.1, PRESTACIOiJ POR DESEMPLEO
E Asequrador abonará albenefcraro la Suna AseouÉoa. oor caoa Deflodo comoleto de
30 dra§ naluraes conseculivos e" srt,¿c'on de oesÉÍoleo irel aseoürado comouuoos ¿
patr de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laDoral -
La suma aseqü€da se abonará al aseqL.ado con el limrte má¡imo de '2 paqos consec"tr-
vos o 36 paqos allernos en total y siempre que dicha siluacion de desénDleg ocum
durante la ügqrcia dd seguro haya lranscurido el penodo Oe carencE y se pioduzca por
aEUna 0e las s0uenles cr¡cu¡sta¡cÉs.
- txünc¡óñ de-la Relación Laboral:

a)En virtud oe expedrerte de r@ulación de empleo o des0rdo co,eclivo.
b)Por fallecimrenlo o rncapac'dád del empresario ndrvroiral, y siempre que eslas cau-

sas delerm nen la exlircrór delcontralo de lrab¿jo.
c)Por despido iflrprocedenie o nulo.
d)Por desDido o extincion del conlralo basado en ca.sai obrelrvas.
e)Por resdlución volunta"a 0or pane delAsequrado ú¡,canente en 6 suDueslos orevtstos

en los arliculos 40 lnovilidad oeoqÉfica) ¿1 lmodtfcac,ones susl¿ncráles de lás condL
ciones de tb¿lo) ¿9 1 m (poideórsron 0e la habajadora que se !e obliqada a abandc
'a' su oueslo de trdbato en los casos de \rolencia de aenercly 50 iext naion Dor mcum
phm,enio del empleadofl del Eslatr,lo de 106 Trabajadóres 6 0 _ 1¡995 de 24 de mar-
z0t.

0 En v tud de resol"crón tudicial adoDtada en el se¡o de un Drocedimerto concursa,.
g) En er supueslo de peÉonal oe allá oireccón ademas dd as caL,sas anteriores, por

volunt¿d !nrlaterai del empresario- Suspeñsión de la Relacion Laboral:
En linud de expedente de reqLlac,on oe er¡pleo. resol"cion iuotctal adoolaoa en e.
seno de un procedmiento concur§al asr corno en los casos prévrstos en elan49' m
delEslalulo de los Trabaiadores
El derecho a devenoo dé la .ndem^Eacón cesara en e, norenlo e,t oue elAseoJrado
reanude,rna aclrv,dád labo.al remurerada. ar,n de manera oafctalen fos términds des-
critos por la normati\¿a labora española

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA OE DESEMPLEO
No Ee.considerará que esté_en Desempleo al Agegurado que !e encuentre en
cuáldúretá de lá3 srouÉnt§ sltuecrones:
a)Cuándo haya sidó despsdido y no reclame en üempo y forma oportunos contra

la dgcrslon empr6arial, salvo por ert¡nción de conbab der¡vada de exDediente
de regulac¡ón de empleo o de ¡espido colectivo o basado en las causas ob¡€ti-
vas previst¡s én el aÉ¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiadores íR.D.L. l/1995 de
24 de marzo), o en el supuesto de personal de ¿lt dirircc¡ón cuando hab¡endo
incumDl¡do en el emprBario las forirul¡dades ex¡oidas ¡eoalmente oara el deBDi-
do unilatorelno 6e Dioceda a la coresoondient€ réclamacr-ón.

blcuando 6u contrato se erünqa pgr iübilac¡ón del emDrosario emoleador ¡ndivi.
dual del Asegurado o por exp-ira'c¡ón deltiempo convónido y/o fioal¡zación de ta
obra o rerv¡c¡o ob¡eto del contrato.

clLo6 kabaiadores l¡jos de carácter disco¡tinuo on 106 periodos en que carezc.n'de 
ocuoáÉión elEctívá

d)Cuandó, doclarado improcedente o nulo el despido por sentenc¡a frme y comu-
nicada po, el empleador la fecha de reincomoi¿cióñ áltraba¡o. no se eiena tát
d€recho porpañé-d€lAsegurado o no se ha-ge uso. en su caé0. de las ¿tcione¡
previgtas en Ia loo¡slación v¡oent6.

e)Cuando no hayan-rol¡citádoÉl re¡nqreso al Duesto de tr¿baio en elcaso en oue la
opc¡ón ent¡e indemn¡zación o reail¡risión ¿orresoond¡era'al t ab¿iador. cueñdo
fuera deleg¿do sindical o ropresentante leqal de fos trabaiadores. ó se estuv¡era
en exced€ñcia y vEncilra el oeriodo fiiado ñara la misnt¡. -

fl La extinción úel contrato faboral dúrantó el Deriodo de orueb¿. la iubitac¡ón
ant¡c¡pada y el paro párc¡al, o cuando la indemhi¿ación ooidgsD¡do cónsista eí
un¡ r€nla tamporal paqadera en momen¡o del despido hásta la fácha en la oue et
trabajadoraccedaa la jubllación (prejub¡lació0).

g)Si la situac¡ón de Desempteo o notificación de dBpido ss produce dentro del
oeriodo de caranciá

h)Cuando el importe de la ¡ndemnizac¡ón por despido no se corresponda con las
rnlemnrzacrones Drevist¿§ on la leoislación laboiel vid.nte

¡) Cuando el kaba¡aaor cese voluntañamenle €n !u DueÉto di trabáio.jl Cuafldo la extinc¡ón del contrato sea declarada prbcedente por sántsnc¡a fifme, o
Eiendo así notificado al asegurado por parte ddl empretarib, éste no ftaya recia.
ma00 en uemDo v torma deb¡clo§.

k)El despido rín derecho a prest¡c¡ón por desemDleo del n¡vel contributivo del
lNEtl. excepto en los suDuestos de Pefaonal de Alla D¡recc¡ón.

Asimismo. el Benet¡c¡ario no bndrá derecho al cobro de la Drestaclón oor Oésem-
pleo o perderá el que estuviese d¡thutando s¡ la Relac¡on Uboral áei aíeouijjó iá
tuera con una empresa prop¡edad del ámbito familiar de éste hasta el-sooundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, .ri como en los casos en que el Aseour'ado o
un la_mrlrar !uyo hasta el segundo grado de consangu¡n¡dad o el Grcer drado de
annroaq tuer¡ et admtnrsfadot de la emDresai v también si el Aseoureio fuere
socio con presonc¡a o represent¿ción direirta en fos órgan8 de adm¡ñistración de
la Soc¡edad.

4.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Esl¿'á" cuo.elos f?nle al .esgo de ncapacrdao Te,nDoral ros Asequ.ados 0_e en el
Tlomento de rncur.'en a s¡t-ac0n de -caDacidad TemDo.al luvierán la coniltcion oe
lraba,adores ootcueñla propt¿ tal y collo qui]da def-rdo én ras Condrcio"es Generates.
o ru.conan06 p-o,rcos 0 emp€ados po. cuenla aena con conlralo aDorat lemDoÉl o
con c0'lra1o rndei' do de du'acón infenor a 6 mesis o con conrráto oor otrá v spiv¡.iñ v
e" general lodas las perso^as q-e cump.e-do ios requ,silos necesai¡ás oaá'oirenrái,á
condrco"deaseq"rado'0puedaneslafcubie,losDoiaqarall,aoedes€imDleo stemore
qLe e aLc,de"te o ¿ enfe'medad que de" luqar a lá.eferda rncaoacldáo Ienoan su oriden
u ocur?n con posrer o,dad ¿ ta Fec.a de Et{,o y sin pelJic,o de lo estaob¿rdo respúto
al periodo de carencia.
4 2.,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
E Asequrad0' abon¿'a al Benefcra¡o la Sura Aseqdrada 0or cada oeriodo comDleto de
30 dias co.secuiivos e" srluac on de ¡ncapacioad fem00ral del Aseouraoo. siemore oue
haya 1r¿'scumdo el peÍodo de carelci¿, co'l et ltn,te rirax.mo de r2-oaqos consecuttim
0 .Jb pagos arterros en tolal y siengre Que a lncap¿cdad remoora to-ntnúe ba,o trata-
n€nlo y as slencia med c¿ de a Sequndad Soctat,l\4utua Vonte!ro o nshlucio- ánábaa
0 Tedrco o'acultalrvo ¿-t0'zado y asi lo .atiliq"e l0S Serytcios Teijicos oel aseoufador "
El ,mpo4e de la rnden^lacór sera en todo caso la suma ase{urada. aun cuandó elAséou-
rado padec.era ,/adas e.rerFedades al misro tenDo o sooreüniera úna ¡uev¿ enlermed¿d
d st nta a la inic a mente declarada. E " este úllrmo caso el Aseq J.ado esh oblioado a cu6ar
¿/ Aseq urador u' forme nedico dando cLe¡la oe dicr¿ crcun§b -cia.
tl de.echo a cob¡o de la'ndemntzacion cesara en el momenlo en oue e, AsÉ{rraoo
D.ed¿ reanudar o rea-u0e s- trabaio/activ dad remJnerado/¿ o Dor cuerila 0roota. áün oe
T¿-era parcral y a pesar de ro haber a.cañzado su tolal cu?cón ste,iore oúe hava
?anud¿d0 sL empleo re'nune¡ado o por cuenla oroD'a v l¿r,bié- sl su eslaijo oás¿ a s'er
de hcaoacidad Perm¿'enle en los brr.os oescrilos ior ta normalv¿ de la'segundao
Socialespañola.
4,2.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTiA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
N0 tienen la cons¡d€rac¡ón de lncaDacidad TsmDoral v. consEcuentementa. no re
paga prest¡ción alguna por aquello¡ sinie6tros tue retulten o sean consecuencla
oe la§ st0utén]es sltuaclones:
a)Los pioducidos como consecuenc¡a de tontativa de su¡c¡dio de¡ áseourádo

{durante el pr¡mer año de vigencia del sequro) o Enfermedades. le3¡oneri com-
plcac¡ones causadas directa o indkectamente por voluntad del Aseourádo. o
der¡vadas de la real¡zac¡ón de aclos notoriamenté temerarios que entrañen gráve
.iesgo para la salud.

b)LoÉ periodos de descanso otoroados como baia de Datomtdád o maternided_
c)LaB produc¡das cuando el ABequrado se enóuenti€ taio la ¡nluénciá det átcohot

droEas b¡icas o Bhrps{acientlt; los oue ocur.n en (Ét¿do de oeñurb¿c¡ón men:
tal. sonámbulismo o en d6afio, lucha ó riña, erceDto caso Drobato de leoltlma d+
tensa; e6i como tos der¡vados dq una actuación délic{iva ddl Asegu.ado. aechradajudicialmente, o su res¡stoncia a ser detenido.

d)Cualquier enfermgdad, dolencia, est¿do o les¡ón gor la oue el Aseourado hává
rec¡b¡do diagnóstico y/o tr¿t¿m¡ento de un méd¡co con antbrioridad a-la adhesión
e la oolr2á.

e)Doldr lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como cualouier otro oroceso
patologico que tenoa como man¡fest¡ción única el dolor. salvb oue ex¡itán ev¡-
dencias objetivad¡s por estud¡os máricos comDlementariog {radioboiar. oeñ-
mograf¡¡s. scanners, T.A,C, etc.) que demuestrén la ex¡stonc¡a de af,eraóiónesquelustll¡quen eldolor causa de la lncaoác¡ded TemDorál

0 Cefa'leas, ehferm€dades psiquiakicas y hentales, inéiuyinao et estrés, ansiedad.
oepresrone§ y ateccones stmrta1es, aun cuando dicha§ enfermedades y afecc¡o.
nes nayan súo dtagnostcadas y trat¡das por un médicg esDecialista fDóiou¡atral

g)Las rntervencrones quirúrgicas y tratamientoi mériico¡ v/u ódonblóoibos oue nó
9éan esenc¡ales por r¿¿ones méd¡Cas y sean d€mandados oor el As-eou¡ádo Dor
razones ps¡cológ¡cas, personales y/o ástéticas, siemore qüe no se leb¡n a ie
cuelas de accrdentes producidos con poster¡or¡dad ¿ la feóha de efec{o de la co.
bertur¡ del reouró

h)Las enlermed¡des o leliones derivadas de la práctica orofesional de cuelou¡ér
depone. de la pa4¡c¡pac¡ón en apuestar o comi¡et¡cionds, v de la oráctica cómo
alrcronado o profe§ional de ¡ctiv¡dades de alto r¡esoo. asfcomo los accidente§
derivados de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el corre-sdondiente Derm¡so exoedi.
1o porla autor¡dad,competente y ¡os.accidentes aeieóJ áiiCep[i-on titói",Ád.
tos comerciales en linea regular autorizada.

4,3,. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo e lncepac¡dad TemDoral son alternat¡vas o excluven-
tes. por tanto, cuando un_Asegurado esb cubierto por oesempleo no podrá (itar
cubreÉ0 porlncapac¡d¿dTemp-oral y v¡ceversa.

I!,\,r( 1'r,r,llr,f N11¡r !r¡ríríru,^M¡rir, Pft
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5.. EXCLUS¡Oi¡ES COMUNES A fODAS LAS GARAI,¡TIAS
A5imismo, ol Eeneflc¡ario no lendrá derecho al cobro de las pre6taciones por
D$empleo e lncapacidad Temporal si la contingencia se produce. o se deriva o es
coñgecuénciá d¡rectá o ¡nd¡rectá dá:
a) Las conlecuenc¡aÉ do ouérras o dé otrás circunrlanciás extraordinar¡ai v' aquéllos ouos supuesto-s que tenqan la consideración de luer¿a mayor dé

acuerdo con Io orevisto en el arliculó 1.105 del Cód¡oo C¡v¡1.bl Conf,¡ctos armádos eunoue no hevá orcced¡do decfáración oficial dé ou€rra o' los derivados de hechos ire caráclér fiolltico o socialo actos deterror¡;mo.cl La acción directa o indirecta de reacbión o radisc¡ón nuclear o cont¡minación' rad¡o¡ct¡va.
d) Terremotog, erupciones volcánicas, ¡nundac¡one3 y otfos fenómenos de

natura¡eza 6i¡mic¿ o matso¡olóoica de caráctor exlraord¡nario v todas aouellag
que deriven de sltuaclonB callñcadas por el Gob¡erno de la ftación coho de
'tatáitrofe ' o "calamidad nacional".

6.. TARIFA DE PRIIUA
Lá ter¡le de 0r¡rÍá6 áDl¡ceble al oresente Beouro Borá la esooc¡lic¿da en la Base
Técnicá del aecuro eñ cada morhento y pueita a disposición del Tomador y del
Aseourádo rxrrJ¡ antidád ñediádorá '
La cimoañh as€ouradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tarifa de Drima
en cualquier ¡nom-ento en el supuesto de que la evolución de la s¡niestralidad asi lo
econEe¡ere. Le citáda vadac¡ón debe ser comun¡cada al Tomador con un or€av¡so
de un ries, plazo du.anle el cualel Tomador del Seguro podrán ra.c¡ndir lá pól¡za.
La nueva Eirfa de prña sólo Se ap cará a os asequiados q-e se ¿dhieran a la póli¿a
coleclivá a Darlirde la entrádá én vioor de las nuevás Drmas
A la p"na que 'esJlle de la ¿plicación de esta l¿'il¿ se le sumarár los ,npLestos y 'ecar.
qos que sean en todo momento legalrnenrc reperculibres

7., PAGO DE LAS PR¡MAS
7.1 Lc recibos de Drim¿s deberán haceEe efectrvos oor eL Aseourado a lÉves del

To'nador. E Asequado está oblqado ar paqo de la pi Ta por elhpole condicio'es
y lorma de p¿qo que se detallarán en el presenle docunenl0

7.2 El seguro se confala a pflma ;n.ca lanlo para préshTos hipolecarios co,no oa"
nre§iámo§ néÁonále§

7.3 En caso dé ¡íEaoo de la orima ún¡r:a. el seouro no enhará en etecto. La Enfuad
Ar€guEdora qüeilaÉ lib€¡i¡da de su obli¡aciiSn en caso de siniesfo y se enhoderá
que-el segurc áueda extinguido.

8,, TRIBUTOS
Lo! ¡mpuGtos y recargo8 legalmente repercuüble6 que r€ debañ pagar por razón
de e3b Contrato. tanto en el Dres€nte como en el futuro. correrán a caroo coÍg
rán a cargo d.l Tomador del sirgurc. A$€gurado o Beneficiario, según pro-ceda.

9,. MOOIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegurado una vel abonada la pnma unca. Dod'á realiza' modifcaco¡es que no

su00n0an vanacon de la slm¿ a5e0uE¡óa.
Estas"modif¡caciones tomarán ófeclo el dia de Eol¡citud, prov¡a not¡ficación y
acept¿ción por la Ent¡dad Agecuradora llevando cons¡go la emigión de un
nu¡i\ro CeÉificedo lndividual de SEou ro

9.2 El Aseourado. una v€z abonada h-orima única. oodrá solicitar la anulac¡ón del
séouro:siEndo le fechá dé e{ecto éldie de solicitüd.
Latnlidad As€ouradora de!,¡oh/Efá al As€oufado h oarb de Drima no consum¡da del
oe¡ir¡do de mbErfur¡ mneamnd¡ente a li orimá ationada. üna ve! déscontadas las
i»ralizac¡onG que, on su c*o, s€ aplhuen conbnne a lo dispuesb a continuación,
Si la anulación se comunica en lo3 30 dfas naturale6 siouientes a la fecha de efec-
to delleouro- se éxtornerá el 'l00% dé lá orimá oaoáda.-
S¡ la anulació'n se comunica pa6ado! 30 ¡ia! n¿'tuialo. a la fecha de ehctu delsF
ouro a eslos eíorno6 s€ hs descontarán un Dorcentaie de Denalización del10%.
Reslizado el extoho de la prima, bas l¿ solicitud de ahulación, la Ent¡dad Asegu-
radora quedará liberada.de su obl¡gación Bñ cáso d. s¡n¡ostro y se enhflderá que
el seguro queoa extrnguúo

10," DUR,ACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duracion del sequro y de las cobe.lvras será la ind,cada a conlinuacón
a)PARA PRESTAüOS HIPOTECARIOS r¿ ducción seÉ s,erpre de 5 años.
bIPARA PRESTAI\IOS PERSONATES. la dur¿ción del s€ouro coincidi¿ co" '¿ dura
'cion del orÉslámo eslábreciéndose uri oenooo rnin mo de'dLaación de 6 me6es v ma-
rimo de'120 meses o hasE que el aseilur¿oo ¿lc¡nce l¿ ed¿d de 65 añ6. si esE fe
cha es antenof

Sin perjuicio de lo Btablecido anteriorrnente, la cobertura terminará y el dere
cho al aobro de las prestac¡one! c$ará en el momento en que terga lugar el
Drimero de lor á¡ouiontes ovonto§:
á) La fecha en fa cúallodas la3 cántidades debidas Dor el Aseourado a la eri-' t¡ded orestañ¡ste oor el Contrato de Pr&tamo vínculado a-eBta oól¡za de

seouó fueran entrboadas alm¡smo. o lacha de reembolgo total.
bl Lalecha de terminaEión del perlodó de durac¡ón del contrato de Pré61¡mo

vinculado a e8ta póliza, auilque no se hubier¡n reembolsado todas las
cantidadB debidas en virtud delm¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a est¡ Póliza de seguro' term¡ne oor iualouier cau6a.
dl La lechi en la cual el Aseourado alcance lá edad de 65 años. o en la fecha' en la que se cege en todúctiv¡dad profBional remunerada;o en la fecha

dá iubiláción o da Dr€iub¡lac¡ón cualouiera ou€ sea su causa.
el Lalecha de fallec¡h¡énto o de declaiación ilel estado de lncaoac¡dad Per-' 

manente del A3eouaado en cualou¡era de sus orados.
fl La fecha en la qüe se Droduzca'una gubrogad¡ón, ces¡ón de la pos¡ción g' cualqu¡sr t¡ansdris¡óñ iro los dorechos y obligacio'nes de las parles que in-

tervienen er el Contrato d€ Práslamo.
c) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de caña certilicada del- Asegurado de regcisión delieguro.

B^'aPfu taNf00t0ll00! 
^Ml0il2 

l,ll

h) Asimismo, la cobeftura term¡nará en la fech¿ en la que el Asegurador haya
oaoedo €l número máx¡n¡o de PreÉlácionos consecutivag o alternar oor
lncápacidad Temporalo Delempleo que se han l¡jado on erla poliza.

1f. PAGO DE PRESÍACIOI.IES
1í.'lNo procederá el p¿go de l¡3 pfestac¡on6 si el pagg de la prima no se ha

hecño efectivo.
11-2Páñ récleñár el o¿oo de las orestaciones a3éouradas. cuando lor b€neñciafios

dé lás ñilmás teiloir dorechó á oercib¡r|ft. sll66ourado o B€nr6ci¡fios. en su
;;3o- mdrán comÍnicárlo ál téÉlóño 9152¿lit35 v dfun fác¡libt al A¡.oirrador
b6 d'dcum€ntos quo 6e solicit¡n p¿¡a cada c¿sd concreto, El Ag€gurado-r podrá
dismner oúe sus méd¡coB. ¡ñsodc'tores o emDléados v¡libn al Ar{uaado. d6
bishdo D¿rinitir a su vez el Aseo!rado o sus fahiliare! dichas v¡sitas.-como aual-
6uier á\iEriouációñ o comDiobác¡ón oue el As¿ouredor congideré nece3ario- El
¡ñcumolim¡Énto de esto3 déberes se eñtenderá co-mo reouncir at cobro de la Dro!-
bc¡ón: salt o oue no hava 6ido Do!¡bls sl llovado a cabo Dor la oDosic¡ón del mÉ
dico o oersonál facultat'vo en c¿so de s¡niesko Dor lrcáDácidrd fsmDor.l.

1l.3La docuñent¿ción que la Compañ¡a sol¡citará al asEjurado en caao de s¡nies-
tro es la siguiente:

DESEMPLEO
En la aoeft¡ra delrin¡esko
1 -T:ñiitleol5lE¡FñlFlñlE/Páseoore
2 cobia leóible dR úlrimocontrato de trabao rndefnroo v Vida LaboralactualE¿da.
3. Coha leñiDle de la carta de nottcaoón de despido de E empresa
4. Cobra leórble de las dos úñmas nómin¿s.
5. Coba rÉible der oocur4enlo que de6gbse la lquidacón e tndemnrzacón efec-

tLrada oor la emoresa.
6 CooÉleo,ble ddl iuslifúante conesDondienE al rnoreso de la rndemn[ación.
7 cobia leürble detAfla de concliacíón SI\¡AC o dotumenlo análooo, si lo hubiera

(ddmanda y/o senlencia) o carta de comunicactón de la empres¡ reconociendo
fa imorocedencia del desDido

8. En cáso de E R.E copia leg,ble de autorizacior admiristrat!¿ y comun'cación
de la emoresa altr¿baiador.g CóDra reoible de la Caita del lNElu aceotando el oaoo de ta Drestación o en en el
cajo de"pe"sonal de alta dirección srn berecho a ac-ción proieclora de la Seguñ-
dad Soci¿l o del Fonoo de Garanlia Sa'afial cop,a legible de su inscripción como
demandante de emoleo en el lNEl\¡.

10. Copia legible del r€icibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro, con des-
olose de caortal e interés.

11. Cualque, olra docunentación sustiluliva de a anleronnente relacronada o que
seá ñircesára oara verifcarsu vaide¿ o alcance

En la continuac¡ó; dele¡n¡estro
TZ.-lusli¡c¿ñE"e oaoo dEIIñEl0 v/o Vida laboral adua izada
13. Copia leg b,e dél Écibo de préllamo periodico.

ITICAPACIDAD fEM

2.

3.

4

5

6. Copra legible del rec'bo del prestamo paqado a la fecha del srniesro, con desgro6e
de caD ale rnlereses.

7. Cua'quier otra documeñlactón sustrlulNa de ra anler.ormenie relaconada o que
se¿ n¡xesana lata verifica'su validez o alcance

En la cont¡nuación del siniestro
EPáiGEilE?o-ñ'liiñá¿ióñ'ildlt6áa oenodrc06
9. CoDia leorble del rec,bo detoériamo oeriodico.

ll.4si fuere o-roc€denla el recházo de ún siniestro con ooster¡oridad a h¡borss
efectuadó oaqos con caroo al mismo. el Asequ rador 

'oodrá 
reDet¡r a su elec-

ción contri éfAseou.adoi el Benefic¡ario ooila6 sum¡s indebid¡mente satis.
fechás más los ¡ñtáreses leoalés oue correioondan.

'l1.5El oaoo de la Prestación sóTo !e lhvará a c.bo una vez que el Asegufador haya
redibfdo la documentación v las oruebás reouer¡das. oor oarte d€l Alqaur.do
o el Benef¡c¡ario. E¡ caso'ds qüe no se eñtreqara d¡chá documentaclón, el
Aseourador no estará oblioado á Daoar Prestac¡6n alquna.

11 6u¡a-vez oue la Entidad Asea-,rradorá h-ava recibido Es oérlinenle§ 0ruebas de oue el
Aseouradb se nalla en alqJ-na de las srfJaciones de rricaDacrdad Temooral, o Des-
emo'leo liaoas en € defrnr-ción estaDlecida en Las Condciónes Ge'eralis oe la oóli-
za'naoaia la suma aseouráda en los lérmrno6 estaDlecidos en las ofesenle Condi-
cron'es?adiculares y coñ16 lrmites eslaolecioos e4 la presente Porza y srfl peiucro
de oLe elAseaurado oueda rniciar el 0rocediTiento de recl¿n¿ción desde el r¡omen-
to ei que se éncuen[re en siluacion de'ncapacdad Tempora., o DesemDleo de he-
cno hasla la primera de las siguentes fechas
.L¡ lecha en oue elfueourado c€se en su situaoóo de hcaoacidad TemDoral. o Des-

empleo. o déF de apoitar 16 pruebas sdiciadas por a Entidad Asqura¡ora, de que
se encuenra en lcna sluacon

CNP YIDÁ

cas0

lempofaldel asegurado

de as
empresa

dilqencias
si se lÍata

eslar



Caia de lngenieros
Bancaseguros

BOLETiN / CERTIFICADO PÓLIZA, COLECTIVA N" 20512
CAJA DE I|TCENIEROS ST,GURO DE PROTECCIO\ DE PAGOS

IoMBRI r]r. t,a d5¡{;ür¡1DoR¡: cNp vll)^ Dlr st{luRos y Rrr.AsF.cuRo§. t 
^. 

(tmrcitiad¡ rn,i (xh¿ftüutr, m. AEü }.
r\lEpr,lDORi aAJA ¡NC¡iN tROS 0?L¡r^l[R l)ti¡r\\{:A-SrdrUR(» Vrycutnt)o. s.l.Lr.

ti¡Il¿ ro . 2eD3 Marri,l fEqú'k)
o¡ M¡ Liyúú d 3'r - 03a03 EARCDtoN N.{rliRAl.t:z{ D}l Rtt:sco (r.BrtRro: N0 vniá

('oNCEPIO POlt 3L Cl..tL SI arÉCI,f,A: rúf.aor¡
.La fecha en que a EntJoad Asequraoora, haya paoado et número de orestaoo.es oor

hc¿Dacidad Tqnpora,o oesemoleo oue se han litado en esla ooliza.
1'1.7las Pr€slac'ones brevsbs en él Cohtato de Sequ.o se páqarán Dor la Entdad

Asegurádora, al Beneficiario que las deslrnará al Da-oo de Es cánltdades deboas oor
elAsegurado en virlud del Conlralo de Préslamo -

12,. CONDICIOT{ES E§PECIFICAS EN CASO DE OO§ ASEGURADOS
En elcáso de qLe un mismo Certficado hd vidualde Sequro lo conlraten dos asmurados
§e aplicarán las sigu ertes condic.ones especilicas para ésle supueslo
Páüo dE orestrcioñes
Si él préstamo luera conlratado por dos peEonas ambas Dueden ser incluidas como
asqgufado en un mismo contrato. E' esle caso, cu¿lqure.a de .os dos asequ.ados estala
cubretto por el 50% de la cuol¿ del Drestamo La onrna aDhc¿ble sera é resultado oe
aDlic¿r la lasa coresoondente al nDorte del c¿Diral f nanciado
Pago de primas
Las primas se pagan de la forna rndicada en el apa,taoo 7 del p.esente oocul.ento, cor
t¿ mrsma 0en0(tcldad oaf¿l ambos aseourados.
lmoaoo
En efcaso de impao oe .a pqma de lno de los asequrados. et imoaoo se entenderá
realizado para la lota'ldad delCe.tficado rnd,vidualde geguro como si hut,e.an resullado
rmpagadas las p¡imas de los dos ¿segurados a la vez. -

13 2 Er Toin¿dor oel segurc, el AseqLÉdo y el Bendiciano o tos Benefrciari6. asr como sLs
derechohabient€s. €§tán facL{ados para fon¡ula' reclamacioo€s ante el Com6ioñado
para la Defensa del AsegL.ado y del Parlicipe adscrito a ta Dtreccton General de Seou-
rc6 y Fondos de Pensrones conlra ta Entdad Aseouradora st consideran oue e6tá lF;ti-

- - la prácticas abusNas o lesiona i6 derechos de0vfuos del conlralo de seoJro.
lJ J En Íelac{ofl con lo anterior, se advierte que, oara la admtsón y tramihción de oue¡as o

€clamac ones ante el Com6ionado para la oefensa detkeqú"do V del partciáe'será
'nprcscrndible acred lar haber lormulado la5 queEs o recbñ.acioná. orviaménte oor
escnlo al Servicio de Alención al clie¡te de CNP VIDA, y e¡ su caso. cón oosterioridád.
al defensor del ciienre de la Aseguraoo.a. o que haya tíznscuniOo dl ohz'oeoalmenre
estabiecido si,r que hay¿ sdo resuella rEr ta enliCao.'

1 3.4 E seryico de ate¡cton al clienle de C Np VIDA dom ciliado en l\¡adrid, c¿lle OcDandEno
n" '0 Plánb 2" El Pr¿niio lram'tará y resolver¡ qranlas reclamaco'es c seañ formula-
oas por Es pefsonas anlenoÍnenle menctofladas, er ofmera tnstancia v üas su resolu-
ción por d,cho oeparbmento podra se{uirse la iramüiión anle elDeteníor delcxenteoe
la Aseguradora. DEFENSOR DEL CLIENTE CONVEN'0 pROFES|ONAL. S L. dornio.
lEdoe¡ c/ \r¿rquás de la Ensenada,2- 6r planla, 28004 l¡adrid. La entida¿ aseouradora
se compomete a Uesbr la @tabofacion necesaná eí la rnstruc.cion det orccáimienk)
de €sducón de las 'eclamaciones y a acephr las rcso¡uoq1es que ei defénsor det ase
9ura00 e,I]tt¿¡ y que lengan car&ler vinculanle oara Cl\p V|DA. de con{omtdad con o
acordado en el cofll€lo de adhegón suscrito ente las Dartes.

13 5A eslos eleclos se consideran vinculanles las reclamaciones dd Delensor oet clEnte
hasta 106 siguientes limites: 60 1 01 ,21 Euros para tG seguroe le riesgo y S.O1O, iZ eu-
ros paÉ los sEUr6 dejubilación.
La presenlacron de r€{lamac.on añte el Defe,lsor del gEnle de CNp V|DA asi como su
resolucó1 no obslaculiza la plenrlud de tutga tudicial elrecJmoaofo mscanismo de
solució¡ de conllrctos nia E oroteccó0 admrnisiráriva

1 3.6 E I deparlarylerlo de aleflcion alclien€, acluará en la resolucrón de.as odeEs v rcclama-
crone§, de acuerdo con lo eslablecdo en su Reqamenlo de Funcoflamieñto óue estará
¿ d,,spos crón de los asegurados en ras ofcrnas de b Enndao lsegunOora, y qirc tes s+
ra lactllado en cuahuier momenb.

CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COM PENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDIN ARIOS EN SEGURO§ DE PERSONAS

RESUMEN DE LAS I.¡ORMAS LEGALES
1. Aco¡lec mientos ertraordina¡ios cubi6nos

yendo los üenlos edraordinarios de ráchas sJperiores a 135 km/h, y los tomados) y caidas de meteorilos:
b) Los ocasion¿dos violenl¿mente como con secu encia de leronsn o rebeltón. sedtclón. mottn v tumullo oooutár
clHechos o aduaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguiidad eritempo dá ¡iaz.
21 Ri6soóc exdlllrlos
a)Los due n0 dea lugar a rndemnEacron segúñ la Ley de Conlr¿to de SeqJro.
b) Los Ocasionados en person¿s aseguradas potcorfalo de seguro Orshrilo a aquellos en que es obligatorio elrecargo a lavor del Consorcio de Compens¿cion de Seguros.
cl Los producrdos por con flctos armados aunQu e no haya precedido la declaración ofoál de ouena
d)Los derivados de la enerq,a nuclear, sin periuioo de ló esrablecido en la Ley 25/1964, de 29de abñl sobre enerorá nudeer

aniculo 1 delReglamenD delseguro de nesgos elraordinarios
glLos causados por málá [e delasequrado

Lompensaoon 0e SeqUrOS Se nane SusDenoroa 0 e' Seouro Auede erltnoutdo 00r lalla de Daoo de las Dflmas
i) L os siniestros que poisu magnitud y g raveoad sean c¿llficádós por e, Góbiernb oe la Nadón-cor¡o de { catástrole o calamdad n¿ooná, ,.
3. Ertensrón de la coberlur¿
La coberlura de 105 riesgos e¡raordinarios alc¿nzará ¿ las misn¿s personas y sLm¿s asegur¿das que se hayan establecido en la póliz¿ a efeclos de los riesgos ordinados

PROCED'MIENTO DE ACTUACIÓÑ EN CASO DE SIIIIESTRO II'¡OEMNIZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACÚN DE SEOUROó

dora. al que deberá adluntarse la documenlac¡ón que segun l¿ ñatu?reza de las lesronei ie requiela.

T RATAMIENTO Y CE§ION DE DATOS PER§ONALES
De conformrdad con lo prevrsto er la Ley orgánica 15/1999 de 13 oe Doembre, de
caracler personál er sopone lis,co que pueden ser sLsceptbtes de trata"liento o de
cumplir¡ienlo del Dresenle contralo. y resDecto del cual el Tomador .Aseodrado Dodrá
datos. asi como el de revcración de; consentmrento Dor.a ces,ón oe süs d¿loa y de

prolecc,on 
de Dalos oe C¿rácter Persolal. la Enboao Asequrador¿ inlorma de ta erslencá de dalos de

un tchero de sJ hlJlardad e1 el qLe se trclL(án tos dá10§ qLe ha¡ srdo recabados para el desatrollo y
elercrla,los de,echos reconocrdos en iá Ley y en particula.. los de acceso, recliñcación y canc¿laoo¡ dó
oposroor. en Os terntnos prevrstos en ,a Tencionada Ley y eñ su noma[va de Oes¿dollo. a t.avés de

B¡úalllllll( Nl00l0l.llJlJ!) AMl05ll
cNI'VIr)A Drr Sr.(,UROS Y Rl.ASl{,UXOS, S 

^..rr¡.rir¡ 
$ ü R.[nr¡r M.a?'i¡trl€ Mrd.d. km).t.Ht9 (int. tibnr:].qql
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13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El r€gimer de las reclamacones será d prevsto efl los artic\rloG 61, 62 y 63 del Real

Decreto Legislalivo 6/2004, de i§ de fttubre por el que se aprueba el rc¡td refunddo de
la Ley de Ordenación y supervisói de lc seguros privadG y dispo6ic,Oñes concordan-
tes.

poreslaf

ReglamenloSeguro,Contralooclubre,
exlT¿o¡d nanos,seg!ro
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BOLETÍN / CtrRTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N' 205I2
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

MEDIADOR: CAJ^ INCIjNIIIROSOI¡IjR^DoR DII a^NcA SllCUl{OS vlNaul-Al¡. S I U, { §}:CLlalrPor&úr!¡jeE

revocacion del mnseñl,mrento v ooosicion no suoondrá mñlraoreslácion de ntno,rn too oára el Tomadof .Aseourado.

te contalo de seouro
¡/EotANiE ü AtEPTACtoN ExpREsA DE ESrA cLAUSL -A E L To[¡ADoR- ASLcuRAoo coNSTENTE E\ LA cES,óN DE Los DATos tNCLUiDos EN EL MENc,0NAD0 FtcHER0 a

dátos oelsonales estrclár¡ente necesarios a efectos de domioliacón bancafia de las Driñas v de 0a0o de oreslaoones v rescales

ASIMISMO, [¡EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAI,JSULA, EL TOI¡ADOÉ,ASEGIJRADO CONS'EI'¡IT FN EL TRATAMIENTO DOR LA ENTIDAD ASEGLRADORA DE LOS

DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIóN DE SALUO que en su caso cLmpliñeñle el Tomador Asequmdo Da¡a la conlrat¿oón del SeqLro, as, como de los que eveilu¿lmenle puedan

ob€lo de trahmiento automatizado, 4 t serán ceddos á lerceros salvo a Entidades Asequr¿doras o Reaseqüradoras por razones de coasequro. reaseguro 0 cesron de ca4era

suscnlos con esla Enddad nece§arlos oara el cumDlimiento de los m_smos. oén aquellos c¿sosen aue la Enlidad Aseq J rador a lenqa ur interés leqitmo.

fnes directam€nte relacionados con la presente conlralación, y m¡lorme a lo estableddo por la enüdad aseg!rádora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (L0S)ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leído la nota informat¡va incluida el prBente documento,
. Declara(n) en la Fecha de efeclo ser mayor de 18 y menor de 60, para el caso de Prestamos Hipotecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Préstamos

Personilés.
. Declaralfl) enconbárse en buen estado de salud. s¡n s¡ntoma de enfermedad v no Dadecer n¡nquna enfermedad de cárácter evolutivo, no estar en situación de

lncapacidád Temporal n¡ haberlo 6t¡do duránts más de 30 dias consecutivos efilos 2¡ meses antÉriore6, n¡ Eor titular de una prestación por ¡nvalidez en dicha fecha
y cuinplir con las condic¡ones de adhes¡ón estipuladas en la ñl¡za.. Manifiorta{n) su inteés eñ adherirse a la oól¡za colectiva N" 20512 suscr¡ta entre CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. como ABogurador y CAJA DE

CREoITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA 0E CREDITO como tomador.
. Declara(n) que han leido y aceptan elcontenido de la Cláusüla relativá .l Tr.tamiento y Cesión de Datos Personales.
. De coñfomridrd con lo disDuésto en el arliculo 3 de la Lev de Contrato de Sequro, las cláusulas resaltádas en modo especial en las Condic¡on6 Generales y

párt¡crl¡ies v Ceáificádo ¡ñfividu"l dé Séouro dE lá oresenle oólize v oáre el caio dé ou¿ oudisran ser cons¡deradas limitativas de los derechos del Tomador del
seouio o ¿ál'A¡eourado. son esoecifcameñte aceotada¡ oor a¡ibos. ríuienes. mediante lá ñrña de la póli¿a el pr¡mero y el Boletin/Certiflcado lndividual de Seguro el
seEundo. deian eioresa constáñf¡¿ de haberlas eiam¡nado detenidam'ente v de mo6trar6o Dlenamentd contormes con óada una de ella6. El Asogurado declara haber
réclbido h tótálidád d€ los docuñontoi anteriormente cit¡dos oue compónen su Contra(o d. Sequro o que, en su caso, t¡enen acceso a diahoB documentos en
sáoórte duradéro bien d¡rectamánte o a tr.v& dol med¡ador v oué conoci las caraqterísücas v Conilic¡onos Generales y Particulares de la Póliza Colectiva de Seguro
su¡cr¡ta oor el Tomador. De esta manera el Aseourado. er{añdo conforme con su inclusióh er el sequro en la torrña ind¡cada €n el presenb Bolet¡n/Ceftillcado
lndividual de Soguro. firm. al pie de este documenlo en prueba de aceptación expreEa d€l contenido delContrato de Seguro suscrito.

. De acuerdo a la Lev l9/1993 do Medidás do Pr6vención del Blanqueo de Capitale§, la prima aportada al prosente contrato es propiedad del Asegurado y no proviene de
blanqueo de capital* de las actividades del¡clivas Gstablecidas án la legisláción sobrb blanqueo de capitales.

El oresente contrato 6e ñae Dor lar COt{DlClOt{ES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADO INDIVUDUAL DE SEGURO y por lo§ anexos y
AD¿ndices oué emita la Enfidad Aseouradora. oue. en !u con¡unto. constituven el Contrato de Sequro, careciendo de valor y efeclo por separado, Las cláusulas de las
cbNDtcONEs GENERALES son d8árrolladas ü. dn su caso. inodificadas Dór las Cot{DlclOtlES PARTICULARES v el BOLETIN/CERflFlCADo INDIVIDIJAL DE SEGURo.
En iácá áe discreoancia entre lo establec¡do eá las CONDlClotlES GE EÉALES v lo oactado en las B0LETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES
PARTICULARES, Íirevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha discrepanc¡ateriúe de pactos contra la ley, la moralo elorden público, en cuyo caso se sntenderán
nulos de pleno derecho.

deHecho por duplic¡do, sn a de

(s) LA ENTIDAD ASEGURADORA

---r-
Fdo.: JOAN CAVALLE MIRAT{DA

Dielü General

Fdo.:0.E ANUEL oRAt{Dlt{l
D¡Éctq Ge¡e¡al

A LOS ELELAcoN OLECTIV QUtzA cOEOUAL ANULASEGURODE LETIN/CERT FICADOPRESENTEL OOCUME ENIO
EF ECTO,NOUCUALES DANE srPORErsMoM SE REF TODOSA SU RITOSSC RIORMENTANTELOSIERE,

LA VALIOEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONOICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES COMIENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

BA/I PPPlt lPCNP00I0t?n09-^M105 I l

IDA

ELÍOTADOR

fi* ú'
/\

EL(LOS)



lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seturos vinculado SLU, con clF 8"64.585.441 y domicitio en OSOIO Barcetona, gCasp, g8, se encuen-
tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Re8istro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Direcc¡ón General de SeEuros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda reali¿ar las comprobac¡ones oportunas puede d¡rjgirse a la
web www.dgsfp.meh,evs€ctor/regiskospublicos.asp, o a dicho organismo públ¡co, domiciliado en paseo de la Castell¿n¿, 44 2g046 ¡¡adr¡d,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 s3.

Esta inlormac¡ón ha sido rccogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplim¡ento del art. 42,5
dela Ley 2612006, de 77 de julio, de Mediación de Seguros y ReaseSuros pr¡vados, y es necesaria para la pres€ntación del servic¡o.

BARCELONA. a 01 de aeosto de 2014

Le informamos que Caia de Crédito de los lnBenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación de¡ 100 por loo en el capítal
social de Caia lngenieros Operador de Eanca-seguros Vinculado SLtJ.

Este Operador de Banca-Se8uros, dispone, de confomídad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de [¡ediac¡ón de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Dep¿rtamento de Atenc¡ón al cl¡ente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro sery¡cio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Gntro de Atencióñ a¡ Cliente, domicitaado en C/potosl, 22 08030 Barcetona, Tetf. 93 3S5 9l 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civi¡ aseguradora con ra compañÍa zurich y capac¡dad financiera confome a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Eanc¿-Seguros vinculado, sLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante ¡a sol¡citud de pót¡za
de seguros brmalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las peEonas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rect¡ficación, cance¡ación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consent¡miento para
la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desa¡rollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseSuradora correspondientei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectadosi para darle d€ alta como clie¡te de caja lngenieros, operador de Eanca-seguros vinculado, SLU para asesorarte en
la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor s€ adapten a sus necesidades y pala gest¡onar los eventuales siniestros que se produzcan.
caja lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan orescrito las acc¡ones der¡vadas del
contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servrcios,
utilizando para ello estadísticas sobrc los misñros con e¡ objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle informacaón de carácter
comerc¡al que pueda ser de su i¡terés relativa al operador y a las r€stantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando et titutar al
operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades ind¡cadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ¡dentiticativos
podrán ser consultados en la pá8ina web (www,caja-ingen¡eros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sent¡do et
tjtular se da por informado de lo dispuesto en el aftícúlo 27 de la LoPD .e¡ativo a la pr¡mera comun¡cac¡ón de datos. En caso de que no qurera
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilta tr
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento med¡ante solicitud escrit¿ a Caja lnSenieros Operador de Banca-seguros
vinculado SLU que no desea recibir esta ¡nformación, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contenSan información relativa
alcontrato suscrito con esta entidad que resulten impresc¡ndibles para elcumpl¡miento del mismo.
Caja lngeníeros, Operador de Banca-seguros vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligac¡ón de secreto en los datos de
carácter personal y deber de Euardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdjda, tratamieñto o acceso no autorÉ
zado, de acuerdo con lo establec¡do en la legislac¡ón vigente.
Finalmente, Vd Declara que ha iniorm¿do y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que vd. ha sido inlormado y ha prestado su consentimÍento_

Le ¡nformamos que el operador de Eanca-seguros no está contractualmente obli8ado a rea¡izar actividades de mediación de s€guros exctusr-
vamente con una o var¡as entidades de seguros y que no hay obl¡gación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en et producto
de seguro ofertado, y que e¡ asesoram¡ento prcstado 5e facilita con la f¡nalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pud¡era
comercializar Caja de Crédjto de los lngenieros.

Oatos de la Gobertura sol¡c¡tada e inlormación al cliente,
- Datos Tomador, FERNANDO L0pEZ GONZALEZ
- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):
- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud,
- Descripción de¡ ries8o: El deta ado en la solicitud.
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramieñto se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de ju¡io, de

lüedlación de Seguros y Reaseguros privado

ElTitular
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El Operador de Banca-seguros
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